
3) ¿Debe observarse el criterio microbiológico del anexo 1, 
capítulo 1, entrada 1.28, del Reglamento n o 2073/2005 
también en todas las fases de distribución por explotadores 
de empresas alimentarias que no participen en la producción 
(sólo en la fase de distribución)? 

( 1 ) Reglamento (UE) n o 1086/2011 de la Comisión, de 27 de octubre 
de 2011, por el que se modifican el anexo II del Reglamento (CE) n o 
2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo y el anexo I del 
Reglamento (CE) n o 2073/2005 de la Comisión en lo que concierne 
a la salmonela en la carne fresca de aves de corral (DO L 281, p. 7). 

( 2 ) Reglamento (CE) n o 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviem­
bre de 2005, relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los 
productos alimenticios (DO L 338, p. 1). 
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Recurrente: Voss of Norway ASA (representantes: F. Jacobacci y 
B. La Tella, avvocati) 

Otra parte en el procedimiento: Oficina de Armonización del Mer­
cado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (OAMI) 

Pretensiones de la parte recurrente 

— Que se anule la sentencia del Tribunal General de 28 de 
mayo de 2013 (T-178/11). 

— Que se condene en costas a la OAMI. 

Motivos y principales alegaciones 

Mediante su recurso de casación, Voss of Norway ASA (en lo 
sucesivo, «Voss»), solicita la anulación de la sentencia del Tribu­
nal General de la Unión Europea de 28 de mayo de 2013 en el 
asunto T-178/11 (en lo sucesivo, «sentencia recurrida»), me­
diante la cual el Tribunal General desestimó la solicitud de 
nulidad presentada por Voss contra la resolución de la Primera 
Sala de Recurso de la Oficina de Armonización del Mercado 
Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (OAMI) de 12 de enero de 
2011 en el asunto R 785/2010-1 (en lo sucesivo, «resolución 
impugnada»), por la que se confirmó la solicitud de declaración 
de nulidad presentada por Nordic Spirit respecto a la marca 
comunitaria tridimensional registrada por Voss el 3 de diciem­
bre de 2004. 

El recurso de casación se basa en los siguientes motivos: 

Primer motivo: la sentencia recurrida no tuvo en cuenta el 
segundo motivo alegado por Voss ante el Tribunal General, 
a saber, que se había producido una inversión de la carga de 
la prueba ante la Sala de Recurso. 

El Tribunal General no examinó si la Sala de Recurso había 
cometido un error de Derecho respecto a la cuestión procesal 
de la carga de la prueba. Este motivo tiene una importancia 
independiente de alcance general para el Derecho de la marca 
comunitaria. Este modelo de inversión de la carga de la prueba 
–que vulnera principios generales del Derecho– podría inte­
grarse en la correspondiente jurisprudencia. Esa razón debería 
ser suficiente para haber anulado la resolución de la Sala de 
Recurso y para anular la sentencia recurrida. 

Segundo motivo: el Tribunal General estableció indebidamente 
una inversión de la carga de la prueba. 

El Tribunal General también invirtió la carga de la prueba, que 
le correspondía exclusivamente a Nordic Spirit AB como parte 
que pide la anulación y que impugna la validez de una marca 
comunitaria, imponiendo a Voss la obligación de presentar 
pruebas concretas del carácter distintivo de su marca tridimen­
sional. A tal efecto el Tribunal General citó jurisprudencia rela­
tiva a solicitudes de marcas comunitarias –y a marcas no regis­
tradas– que no gozaban de una presunción de validez, al con­
trario de lo que sucedía con la marca tridimensional de Voss. 
Esto constituye una clara infracción de las normas que garanti­
zan un juicio justo, del artículo 99 del Reglamento sobre la 
marca comunitaria ( 1 ) y de la Regla 37, letra b), inciso iv) del 
Reglamento n o 2868/95, ( 2 ) lo que por sí mismo es suficiente 
para anular la resolución impugnada. 

Tercer motivo: incorrecta definición de las normas y usos del 
sector que constituye una infracción del artículo 7, apartado 1, 
letra b), del Reglamento sobre la marca comunitaria. 

El Tribunal General declaró acertadamente en el apartado 45 
que es preciso comprobar si la marca impugnada difiere de 
manera significativa de las normas y usos del sector de que se 
trate. Así, para averiguar si la forma 3D de una marca tiene 
carácter distintivo es necesario, ante todo, examinar las «normas 
del sector» para después determinar si el consumidor puede 
diferenciar una determinada marca 3D de las marcas de otras 
empresas. 

Sin embargo, la identificación que efectúa el Tribunal General de 
este último extremo dista mucho de una definición bien funda­
mentada de las «normas» del sector de las bebidas. Las indica­
ciones señaladas por el Tribunal General respecto a las normas 
del sector son erróneas desde el punto de vista fáctico (la refe­
rencia a una «sección cilíndrica» inexistente) y tan imprecisas y 
generales que –de aplicarse– ninguna botella de bebida reuniría 
los criterios del carácter distintivo (ni siquiera la famosa botella 
de Coca-Cola, en el supuesto de que fuera objeto de una soli­
citud de anulación). En cambio, la División de Anulación sí 
definió correctamente las normas del sector. 

Además, la Sala de Recurso, en la resolución R 2465/2011-2, 
de 1 de febrero de 2012 (Freixenet v. OAMI) declaró en el 
apartado 36 que «ni la examinadora, ni las Salas de Recurso 
que conocieron el recurso anteriormente presentaron documen­
tos que contuvieran referencias a la realidad del mercado exis­
tente en la fecha de la solicitud, pues no identificaron ni
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indicaron ejemplos concretos de botellas idénticas o similares 
utilizadas habitualmente por el sector antes de dicha fecha. Esta 
omisión es también una razón suficiente para estimar el recur­
so». De esta manera, el Tribunal General, al no indicar ejemplos 
concretos de las normas del sector, infringió claramente el ar­
tículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento sobre la marca 
comunitaria. 

Cuarto motivo: error de Derecho en la apreciación del carácter 
distintivo de la marca de Voss consistente en la forma de una 
botella — Infracción del artículo 7, apartado 1, letra b), del 
Reglamento sobre la marca comunitaria. 

De la jurisprudencia aplicable relativa al carácter distintivo se 
desprende que una marca debe ser considerada y examinada en 
su conjunto, y que el examen de cada una de sus partes inte­
grantes simplemente contribuye al examen global, al que no 
puede sustituir. En la sentencia recurrida, el Tribunal General 
únicamente examinó cada componente de manera individual, 
sin examinar la marca en su conjunto. 

El Tribunal General cometió por lo tanto un error de Derecho 
en la apreciación del carácter distintivo de la marca, porque no 
consideró, como era su obligación, la impresión de conjunto 
producida por la marca, sino que adoptó un enfoque erróneo, 
consistente en descomponer dicha marca y considerar la mayor 
o menor originalidad de cada parte. 

Quinto motivo: grave desnaturalización de las pruebas, al 
comparar una forma 3D con una sección bidimensional y al 
identificar las normas y usos del sector. 

Las afirmaciones de que «la gran mayoría de las botellas dispo­
nibles en el mercado tienen una parte cilíndrica» y de que «las 
botellas tienen una gran variedad de formas y de tamaños» son 
manifiestamente erróneas, y sin embargo el Tribunal General 
reprodujo ambas implícita o expresamente para denegar la so­
licitud de anulación de la resolución de la Sala de Recurso, de 
forma que se desnaturalizaron los hechos y las pruebas, lo cual 
constituye un error de Derecho. 

Sexto motivo: la resolución del Tribunal General en esencia 
obstaculiza el registro de marcas comunitarias en 3D, lo cual 
constituye una infracción del artículo 7, apartado 1, letra b), 
del Reglamento sobre la marca comunitaria, en relación con el 
artículo 4 del mismo Reglamento. 

El razonamiento del Tribunal General tiene como consecuencia 
la efectiva imposibilidad de que el envase de un producto tenga 
a la vez carácter distintivo en su conjunto o como una combi­
nación de sus componentes. Desde un punto de vista práctico, 
el resultado es que no podrá existir ningún envase de producto 
que reúna los criterios del carácter distintivo en la manera 
establecida en la sentencia recurrida, lo cual anula el objetivo 
del Reglamento sobre la marca comunitaria. 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 40/94 del Consejo, de 20 de diciembre de 
1993, sobre la marca comunitaria (DO L 11, p. 1), sustituido por 
el Reglamento (CE) n o 207/2009 del Consejo, de 26 de febrero de 
2009, sobre la marca comunitaria (DO L 78, p. 1). 

( 2 ) Reglamento (CE) n o 2868/95 de la Comisión, de 13 de diciembre de 
1995, por el que se establecen normas de ejecución del Reglamento 
(CE) n o 40/94 del Consejo sobre la marca comunitaria (DO L 303, 
p. 1). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Bundesgerichtshof (Alemania) el 12 de agosto de 2013 
— Gigaset AG/SKW Stahl-Metallurgie GmbH, SKW 

Stahl-Metallurgie Holding AG 

(Asunto C-451/13) 

(2013/C 344/71) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Bundesgerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Gigaset AG 

Demandada: SKW Stahl-Metallurgie GmbH, SKW Stahl-Metallur­
gie Holding AG 

Cuestiones prejudiciales 

1) En una decisión por la que se impone una multa a varias 
personas físicas o jurídicas solidariamente como consecuen­
cia de una infracción del artículo 101 TFUE, ¿Debe regular 
también la Comisión de forma definitiva con arreglo a qué 
proporciones ha de repartirse internamente la multa entre 
los diferentes deudores solidarios? 

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión: 

a) ¿Ha de interpretarse una decisión de la Comisión que no 
contenga ninguna disposición expresa acerca del reparto 
interno de la multa en el sentido de que internamente 
debe soportar la multa cada uno de los deudores soli­
darios por igual? 

b) En caso de respuesta negativa a la segunda cuestión, 
letra a): 

¿Puede el vacío generado al no regular la Comisión el 
reparto interno de la multa ser colmado por los órganos 
jurisdiccionales de los Estados miembros, sin necesidad 
de una decisión complementaria de la Comisión? 

3) En caso de respuesta negativa a la primera cuestión o afir­
mativa a la segunda cuestión, letra b): ¿Contiene el Derecho 
de la Unión normas referentes a la cuestión de cómo repar­
tir la multa en la relación interna entre los deudores solida­
rios? 

4) En caso de respuesta afirmativa a las cuestiones primera o 
tercera: 

¿Puede un deudor solidario que haya abonado en todo o en 
parte la multa ejercitar frente a los demás deudores solida­
rios una acción de reembolso incluso antes de que se haya 
dictado una resolución firme sobre un recurso interpuesto 
contra la imposición de la multa?
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